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Capítulo  XI

Primer proyecto 
de artículo 123

Participación de Pastor Rouaix

on Pastor Rouaix es un personaje que tuvo gran importancia 
en la elaboración del título del trabajo, pues mostró en sus 

participaciones la intención de cambiar la situación por la que pasaba el 
obrero y el campesino, para buscar que se les tratara de una manera jus-
ta, evitando a toda costa que recibieran abusos por parte de la clase pri-
vilegiada. Desgraciadamente, la comisión dictaminadora quitó la parte 
de su intervención correspondiente a que “el patrono está obligado a 
observar en la instalación de sus establecimientos los preceptos legales 
sobre higiene y salubridad y a adoptar las medidas adecuadas para pre-
venir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales 
de trabajo, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes”. Pero a 
pesar de ésa y otras pequeñas modificaciones, permaneció su espíritu 
en el título del trabajo, el cual a continuación se transcribe.

Texto del proyecto del título VI

Art. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados al legislar 
sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respec-
tivas, deberán sujetarse a las siguientes bases:

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas en los trabajos de 
fábricas, talleres y establecimientos industriales, en los de minería y trabajos 
similares, en las obras de construcción y reparación de edificios, en las vías 

D
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122  •  Primer proyecto de artículo 123

ferrocarrileras, en las obras de construcción de los puestos, saneamientos y 
demás trabajos de ingeniería, en las empresas de transporte, faenas de carga, 
labores agrícolas, empleos de comercio y en cualquiera otro trabajo que sea 
de carácter económico.

II. La jornada de trabajo nocturno será una hora menos que la diurna, y 
estará absolutamente prohibida de las diez de la noche a las seis de la mañana 
para las mujeres en general y para los jóvenes menores de dieciséis años, en 
las fábricas, talleres industriales y establecimientos comerciales.

III. Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis, tendrán 
como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de 
doce años no podrá ser objeto de contrato.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso cuando menos.

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto no desempe-
ñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes 
siguiente del parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir 
su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieran adqui-
rido por su contrato. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos ex-
traordinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos.

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se 
considere bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfa-
cer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como jefe de familia.

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuen-
ta sexo ni nacionalidad.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.

IX. La fijación del tipo de salario mínimo se hará por comisiones especia-
les que se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de 
Conciliación, que se establecerá en cada estado.

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda en curso legal no 
siendo permitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier 
otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda.

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las ho-
ras de jornada se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento 
por ciento más de los fijados para las horas normales. En ningún caso el tra-
bajo extraordinario podrá exceder de tres horas ni de tres días consecutivos. 
Los hombres menores de dieciséis años y las mujeres de cualquier edad no 
serán admitidos en esta clase de trabajos.
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XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquier otro 
centro de trabajo, que diste más de los dos kilómetros de los centros de po-
blación, los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores ha-
bitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que serán 
equitativas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y además 
servicios necesarios a la comunidad.

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que 
no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios munici-
pales y centros recreativos.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejecución 
de la industria o trabajo que ejecuten; por lo tanto los patrones deberán 
pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como con-
secuencia la muerte o simplemente la incapacidad temporal o permanente 
para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabi-
lidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un 
intermediario.

XV. El patrono está obligado a observar en la instalación de sus estable-
cimientos los preceptos legales sobre higiene y salubridad y a adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, ins-
trumentos y materiales de trabajo, bajo las penas que al efecto establezcan 
las leyes.

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coa-
ligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asocia-
ciones profesionales, etc.

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y los patro-
nes, las huelgas y los paros.

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando, empleando medios pacíficos, lle-
ven por objeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y trabajo, 
para realizar la justa distribución de los beneficios. En los servicios de inte-
rés público será obligatorio para los huelguistas dar aviso con diez días de 
anticipación al Consejo de Conciliación y Arbitraje del acuerdo relativo a la 
suspensión del trabajo.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 
haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite 
costeable, previa aprobación del Consejo de Conciliación y Arbitraje.
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XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán 
a la decisión de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado por igual 
número de representantes de los obreros y de los patrones y uno del gobierno.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado a virtud del escrito de compromiso, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero 
con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por ha-
ber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato 
o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá 
esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad 
de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su 
persona o en la de su cónyuge, descendientes, ascendientes (padres, hijos) 
o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando 
los malos tratamientos provengan de dependientes que obren con el conoci-
miento o tolerancia de él. 

XXIII. Los créditos de los trabajadores que se adeuden por salarios o 
sueldos devengados en el último año y por indemnizaciones, tendrán prefe-
rencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra. 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patro-
nos o de sus asociados o dependientes, sólo será responsable el mismo traba-
jador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros 
de su familia.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 
éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsa de trabajo o por cualquie-
ra otra institución oficial o particular.

XXVI. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque 
se expresen en el contrato:

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva 
dada la índole del trabajo.

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los Conse-
jos de Conciliación y Arbitraje.

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción 
del jornal.

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados de 
esos establecimientos.
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e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artícu-
los de consumo en tiendas o lugares determinados.

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizacio-

nes a que tenga derecho por accidentes del trabajo y enfermedades profesio-
nales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despido 
de la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún dere-
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección o auxilio a los 
trabajadores.

XXVII. Se considera de utilidad social: el establecimiento de cajas de se-
guros populares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y de otras con fines análogos, por lo cual tanto el gobierno federal 
como el de cada estado, deberá fomentar la organización de instituciones de 
esta índole para infundir e inculcar la previsión popular.

XXVIII. Asimismo serán consideradas de utilidad social las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas a 
los trabajadores, cuando éstos las adquieran en propiedad en un plazo de-
terminado.

Texto aprobado por el Constituyente 
de Querétaro

Después de largas discusiones con distintos grupos de diputados resul-
tó el proyecto final, que fue turnado a la comisión del congreso encar-
gada de presentarlo a la Asamblea. Cabe mencionar que la comisión no 
hizo modificaciones de fondo, y fue así como el 23 de enero de 1917 
el artículo 123 se aprobó por unanimidad de los diputados presentes 
con 163 votos.

Con gran entusiasmo nos referimos al artículo 123 ya concluido, el 
cual es rector de la materia laboral en nuestro país. Hay que reconocer 
que fue un gran logro, en el cual participaron legisladores salidos de 
las filas obreras, hombres de reconocida calidad humana y profesional, 
destacados intelectuales. Es necesario señalar que esto no se hubiera 
podido conseguir sin el apoyo del Primer Jefe de la Revolución Consti-
tucionalista, Venustiano Carranza, quien benefició a las clases débiles, 
a las clases que permanecían marginadas, a las clases sociales que esta-

El constituyebte laboral.indb   125 07/12/16   10:34

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/wb6Br3

DR © 2016. 
Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

Secretaría de Cultura - Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
Secretaría de Gobernación 



126  •  Primer proyecto de artículo 123

ban olvidadas. Con este entusiasmo transcribimos dicho artículo en la 
forma en que fue aprobado por el Constituyente de Querétaro.

Título VI. Del trabajo y de la previsión social

Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada 
región sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de 
los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera 
general todo contrato de trabajo.

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 

prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y 
para los jóvenes menores de dieciséis años. Queda también prohibido a unas 
y otros el trabajo nocturno industrial, y en los establecimientos comerciales 
no podrán trabajar después de las diez de la noche.

III. Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis, tendrán, 
como jornada máxima, la de seis horas. El trabajo de los niños menores de 
doce años no podrá ser objeto de contrato.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos.

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeña-
rán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes si-
guiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieran adquirido 
por su contrato. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordi-
narios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos.

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que se 
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfa-
cer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, 
comercial fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participa-
ción en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX.

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuen-
ta sexo ni nacionalidad.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación de las uti-
lidades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales que 
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se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Concilia-
ción, que se establecerá en cada estado.

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cual-
quier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las ho-
ras de la jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento 
por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el tra-
bajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces con-
secutivas, los hombres menores de dieciséis años y las mujeres de cualquier 
edad no serán admitidos en esta clase de trabajos.

XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquier otra cla-
se de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajado-
res habitaciones cómodas e higiénicas por las que podrán cobrar rentas que 
no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. 
Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios nece-
sarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieran situadas dentro de la 
población, y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán 
la primera de las obligaciones mencionadas.

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que 
no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios muni-
cipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el 
establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos 
de azar.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten, por lo tanto, los patronos de-
berán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 
para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabi-
lidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un 
intermediario.

XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus es-
tablecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar 
las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y material de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, 
que resulte para la salud y vida del trabajador la mayor garantía compatible 
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con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan 
las leyes.

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coa-
ligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asocia-
ciones profesionales, etc.

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos las huelgas y los paros.

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los de-
rechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligato-
rio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 
Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría 
de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las propieda-
des o, en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimien-
tos y servicios que dependen del gobierno. Los obreros de los establecimientos 
fabriles militares del gobierno de la república no estarán comprendidos en las 
disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de la produc-
ción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 
límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán 
a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual nú-
mero de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a acep-
tar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de 
trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres me-
ses de salario, además de la responsabilidad que resulte del conflicto. Si la ne-
gativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por ha-
ber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte de una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato 
o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá 
esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad 
de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su 
persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no po-
drá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono 
no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos tratamientos 
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provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o 
tolerancia de él.

XXIII. Los créditos a favor de los trabajadores por salarios o sueldos de-
vengados en el último año y por indemnizaciones tendrán preferencia sobre 
cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus pa-
tronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 
mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a 
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
excedente del sueldo del trabajador en un mes.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 
éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cual-
quiera otra institución oficial o particular.

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empre-
sario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente 
y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el 
concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramen-
te que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque 
se expresen en el contrato:

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo.

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje.

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción 
del jornal.

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café taberna, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en 
esos establecimientos.

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artícu-
los de consumo en tiendas o lugares determinados.

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizacio-

nes a que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades profesiona-
les, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele 
de la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún dere-
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores.
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130  •  Primer proyecto de artículo 123

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan al patrimonio 
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a graváme-
nes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simpli-
ficación de las formalidades de los juicios sucesorios.

XXIX. Se considera de utilidad social: el establecimiento de cajas de segu-
ros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
accidentes y otros con fines análogos, por lo cual, tanto el gobierno federal 
como el de cada estado, deberán fomentar la organización de instituciones 
de esta índole, para infundir e inculcar la previsión popular.

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades coo-
perativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 
adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados.1

Fue aquí donde se estableció lo siguiente: la jornada máxima de ocho 
horas; la jornada máxima nocturna de siete horas; los jóvenes mayores 
de doce años y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima seis 
horas; se prevén los cuidados en los tres meses anteriores al parto, y 
uno después de éste; para trabajo igual debe corresponder salario igual, 
sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad; los empresarios serán respon-
sables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales 
de los trabajadores; creación de sindicatos, huelgas, etcétera.

Es importante mencionar también que “un decreto del presidente 
Carranza de 1917 señaló la forma de integración de las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje y las medidas que debían adoptar en los casos de 
paros empresariales”.2

En 1925 se expidió la Ley Reglamentaria de la Libertad de Traba-
jo, donde se abordaban algunos conflictos de la huelga. Posteriormen-
te, en 1926 se publicó el Reglamento de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje; en 1927 se dictó un decreto sobre la jornada en los estable-
cimientos comerciales.

La legislatura de 1918 consideraba mejor dictar leyes separadas 
conforme a cada uno de los temas laborales. Es por eso que se crearon 
los dos proyectos de accidentes del trabajo.

1	 Dávalos Morales, José, op. cit., pp. 58-62.
2	 De la Cueva, Mario, op. cit., p. 51.
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José Dávalos  •  131

Con base en las aportaciones de Macías, se comentó un proyecto de 
ley donde se incluían las utilidades y el sistema de cajas de ahorro. En 
1925 “se formuló un segundo proyecto, de cuyos principios destaca la 
tesis de que «El trabajo humano no podía ser considerado como una 
mercancía»”.3

•

3	 Ibidem, p. 52.
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